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Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Artículo nuevo. Beneficios y estímulos para las empresas, organismos, entidades o
personas que se vinculen al programa “adopta un monumento”. Modifíquese el numeral
primero del artículo 10 y adiciónese el numeral octavo al artículo 10 del Decreto 628 de 2016, el
cual quedará así:

“Artículo 10°.- Beneficios y estímulos para quienes se vinculen al programa “adopta
un monumento". Las empresas, organismos, entidades o personas que se vinculen al
programa "Adopta un monumento ", podrán recibir, según el caso, los , siguientes
beneficios o estímulos:

1. Activación de marca, presencia del nombre, la marca o logo institucional en el espacio
público en el que se encuentra el bien conmemorativo o escultura.

(...)

8. Deducciones fiscales y tributarias para las empresas, organismos, entidades o
personas,que hagan parte del programa “adopta un monumento.

Justificación:

Bogotá cuenta con más de 560 bienes muebles inventariados, de los cuales 350 corresponden a
esculturas y monumentos ubicados en espacio público. Estos hacen parte de la historia y la
memoria de Bogotá, y dan cuenta de autores, artistas, técnicas e intenciones de carácter político,
estético, conmemorativo, sagrado o funcional.

El programa “adopta un monumento” es una estrategia de articulación entre el sector público y el
privado que busca fomentar desde el ámbito de la responsabilidad social y empresarial, la
activación de procesos de apropiación, recuperación y mantenimiento de monumentos, esculturas
y objetos de valor patrimonial ubicados en el espacio público de Bogotá. Sin embargo, este
programa requiere de beneficios, estímulos e incentivos que puedan seguir apoyando la
restauración, preservación y defensa de los bienes conmemorativos, esculturas y otros bienes
culturales ubicados en el espacio público de Bogotá D.C.

La adopción de un monumento va en línea con la estrategia de revitalización del territorio que
dispone este Plan Distrital de Desarrollo, pues dentro del programa se prevé la vinculación del
espacio público a los monumentos. Esto quiere decir que las acciones de restauración,
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preservación y defensa de monumentos ubicados en el espacio público de que trata el programa
"Adopta un Monumento" podrán extenderse al espacio público en que éstos se localizan así como
al espacio público circundante a los mismos, tales como plazas, plazoletas, parques o
separadores, entre otros.

Cordialmente,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
Concejal de Bogotá D.C


